
Niím. 81^ Martes 8 de Ocíubre de 1839. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple ni ím. 32 a 4 rs. 
a i mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

Los ar t ículos y avisos se 
rec ib i rán en la misma fran
cos de porte, é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números . 

B O L E T I N OFICIAL 
D E 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

E l Exorno. Sr. Secretario de Estadoy del Des
pacho de Gracia y Justicia dirigió al Sr. Regente 
en 10 del que rige la Real orden siguiente. 

Para que las redamaciones dirigidas á la estra-
dicion de pais extranjero de ios reos que deben 
ser juzgados en España vayan debida y uniforme
mente instruidos, se ha servido S. M . resolver que 
los Jueces al hacerlas las acompañen de un testi
monio en que conste la naturaleza del delito la 
gravedad de los cargos y todas las circunstancias 
indispensables dirigiéndose á la Audiencia respec
t iva , ¡a cual hallando completa la instrucción ó 
completándala en otro caso remitirá las diligen
cias al Ministerio de mi cargo coa su informe fun
dado en los tratados existentes y en las reglas de 
derecho internacionales, á no ser que no procedie
se la reclamación en cayo caso dictará la Audien
cia el auto que corresponda. Da Real orden lo 
digo á V . S. para su inteligencia la de ess t r ibu
nal y demás efectos oportunos. 

Cumplimentada por esta Audiencia Ja inserta 
Real o'rden, ha mandado, se circule á los Jueces de 
t . a instancia de este Reino por medio del. Boletín 
oficial de cada provincia, á fin de que les sirva de 
gobierno en los casos que ocurran. Y asi lo ejecu
to á los comprendidos en esta. Zaragoza 2b de 
Setiemhre de 1 8 3 9 . — D , Mariano Broto. 

Correspondiendo a B» M . por Rea! órden de 
31 de Julio de este año el nombramiento de las 
Escribanías de los pueblos de la orden de San 

DE LA P R O V I N C I A 
RA G O Z A . 

Juan, y siendo de esta clase la que se halla Va
cante en el Juzgado de la villa de Caspe por fa
llecimiento de Ramón de Pedro, ha mandado es
ta Audiencia se publique por medio del Boietirt 
oficial de cada una de las provincias de este R e i 
no para que los pretendientes á esta Escribanía 
puedan presentar en esta de mi cargo sus instan
cias documentadas dentro de un raes contado des
de este dia, a' fin de darles la competente instruc
ción. Zaragoza 1. 0 de Octubre de 1839 .= : D . 
Mariano Broto. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

L a Dirección general de Rentas provinciales me 
dice lo que sigue. 

Habiendo dirigido á S. M . el Intendante de la 
provincia de Granada una exposición solicitando 
se dictasen reglas sobre la admisión, en pago de 
contribuciones ordinarias, de los recibos del medio 
diezmo que resulten sobrantes á los pueblos des
pués de cubierta la extraordinaria de guerra; se 
ha dignado S. M . resolver por Real orden de 19 
del corriente se observeii las Reales órdenes da 6 
y 31 de Agesto último, cuyo tenor es el siguientes 

t . a He dado cuenta á S. M . la Reina Go
bernadora de una consulta que en 26 de Julio ú l 
timo roe hizo esa Dirección acompañando expo
siciones de los Indendentes de las provincias da 
Huelva, M-ilaga, Santander, Toledo, Valladolid 
y Córdoba, reclamando una declaración de si de
ben admitir en pago de contribueianes ordinarias 
los recibos del medio diezmo de 1838, sobrantes 
de ¡a extraordinaria de guerra, por cuanto los con-



<2 
íríbuyentes fesisten satisfacer aquellas, i no to
marse en cuenta los indicados recibos. Y entera
da S. M. de cuanto esponen esa Dirección y los 
referidos Intendentes, y de las fechas de sus ofi
cios, en las que no podia saberse de cierto si ha-
bia restos dei citado medio diezmo, por cuanto es
tos créditos son trasferibles por endoso, dentro del 
período señaiado para ios pagos en papel; se ha 
dignado S. M . resolver ^ue esa Dirección preven-
ga á los mencionados Gefes hagan liquidar á los 
pueblos que han reclamado, por lo respectivo al 
medio diearao de dicho año , eümioando todos 
los recibos que carezcan de los requisitos que 
te determinan por los artículos 33 y 73 de la 
Real instrucción de 30 de Junio de 1838; que 
recibidas en esa Dirección las respectivas l i q u i 
daciones, las dirija V . S. al Ministerio de m i 
cargo con su dictamen y el de Is Contaduría ge
neral de Valores, pero raanifesídodose también 
á los mismos Intendente* que esta operación no 
difiere ni debe entorpecer ía recaudación de las 
contribuciones ordinarias. De Rea! orden lo co
munico a V . S. para su inteligencia y efectos ex
presados. 

^2.3 He dado cuenta i S. M . la Reina Go
bernadora de dos exposiciones de Is Diputacida 
provincial de Valencia, relativas la una é qua 
se indique el modo de cubrir el déficit i^ac re
sulta de las partidas fallidas en la contribución 
extraordinaria de guerra; y la otra solicitando 
se admita en pago de las contribuciones ordina
rias el pr,pe! sobrante de \s misma contribución» 
procedente de la anticipación da ¡os doscientos 
millones, medio diezmo y caballos requisados; y 
er.tsrsda S. M . se ha servido declarar que el im
porte de las partidas fallidas que hubiere, de
berá subsanarlo la expresada Diputación con el 
repartimiento que crea mas análogo á la ley de 
30 de Janio: y teniendo presente que la misma 
tey determina lo conveniente con respecto al pa
pel sobrante que tengan algunos pueblos después 
de cubiertos sus cupos, se ha dignado 8, M . 
mandar recomiende á V . S. su observancia, sd-
virtiendo que no puede decirse papel sobrante, 
mientras que no se halle debidamente formaliza
do el admitido provisionalmente dentro de los 
primeros treinta dias señalados en la de 16 de 
Enero último. De Real orden lo digo á V . S. 
para su iateligencia y efectos correspondientes.— 
Las que traslada á V . S. la Dirección para que 
disponga su exacto cumplimiento, dando desde 
luego aviso del recibo.:rDios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 25 de Setiembre de 1839.— 
José Maris Secades, 

Lo qus se inserta en «] presente Bokíin ofieial 

para general inteligenela del públtco. Zaragoza 3 » 
de Setiembre de 1 8 3 9 . " Juan Jo ié Llamas. 

Por el juagado 2. 0 de primera instancia da 
la presente ciudad y oficio del infrascrito Escr i 
bano se venden á pública subasta los bieaes si
guientes. 

Una torre 6 csssa de campo sita en el término 
de Miralbueno partida da Vistabella de esta c i u 
dad con casa y tierras, parte de ellas plantadas de 
viñas, su cabida treinta y seis cahíces confrontan
te con camino de Alagon y viñas de D . Pedro 
Mar in tasado todo en veinte y tres mil nueve-
cientos veinte y nueve Í S . vn . 

Un olivar sito en los términos del lugar de 
Monz-ilbarb» partida de Perreruela, su cabida do* 
cíihices y medio de tierra confrontante con otro 
de Arias, y tierras de! Hospital de Convalecientes 
valuado en tres mil rs. v n . 

Ss ha señaiado para su tranza el dia diez ds 
los corrientes á las nueve horas de su mañana en 
Is casa habitación del Sr. D . josé Montaldo J uez de 
primere instancia de la prespnte ciudad sita en la 
calla de! Coso número 40. Zaragoza 4 de Octubre 
de 1 8 3 9 . ™ Bartolomé Cuartero. 

Comisión principal de Arbitrios de Amortizaeioa 
de la provincia de Zaragoza. 

Por provideneia del Sr. Intendente de i . 0 del 
corriente se ha dispuesto el arriendo en subasta 
pübisca de un campo de a cahíces 4 almudes da 
tierra .ito en los términos de la villa de Gelsa, 
partida de! porta! de Velilla que perteneció al 
convento de religiosas de la misma bajo el tipo 
de 6 cahíces 2 anegas de trigo, cuya subasta se 
celebrará en la Casa llamada de Santa Isabel 
plaza da S. Cayetano donde residín las oficinas 
da dichos arbitrios fei dia ao del mismo á las 
diez de su mañana ante los SS. Coatador, Co
misionado principal y Escribano del ramo. 
L o que se anuncia al público para los que 
quieran interesarse en el referido arriendo, po
drán verificarlo con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Escsibanía 
de Amortización sita en S. Juan de los Pañetes 
plaza de S. Antón. Zatagoza 1. 0 de Octubre de 
1839.=: José de la Cruz. 

Habiéndose adjudicado por la Junta de bie
nes Nacionales á favor de D . Esteban de Gola, 
residente en Madrid, un olivar llamado de T o 
ledo en Bulbuente de 18 jubadas de tierra con 
1053 olivos, con el detecho de 17 horas y tres 
cuartos de agua en cada ador para su r iego: otro 



•livar llamado la Estacada en idem de 17 juba-
das de tierra con 452 olivos coa el derecho de 
6 huras un cuarto de agua en cada ador y la 
una hora por ia m s f í a n a . ~ Una paridera de cer
rar ganado en i d . — U n molino arinero en ídem y 
un Molnio de aceite contiguo; cuyas fincas per
tenecieron al suprimido Monasterio de Berueia y 
fueron rematadas en 660000 rs. vn . : Y un mo
lino de aceite que fué del suprimido convento da 
Santo Domingo de Zaragoza sito en la misma re
matado en 91.000 rs.; y failecido dicho D . Es
teban de Gola sin verificar el paga se hace saber 
á sus herederos, ó habieote» derecho que en el 
término de quince dias precisos ts presenten en 
esta Comisión principal de Amortización de esta 
Provincia á realisar e! pago de la quinta parte 
del valor de las espresadas fincas; pues que finado 
dicho término sin ejecutarlo se sacarán en quiebra 
á pública subasta á espensas de los bienes de i 'D, 
Esteban de Gola conforme a' lo mandado por el 
M . í. Sr. Intendente. Zaragoza. 28 de ¿etieuibra 
de 1 8 3 5 . — J o s é de la Cruz. 

La junta administrativa v liquidadora de los cín-» 
«o gremios mayores de Madrid ha resuello última
mente Volver á anunciar al p ú b l i c o la venta de láá 
fincas rústicas y urbanos de su propiedad situadasi 
en esta corte y fuera de ella , con espresion del 
terreno qu^ ocupan, valores de sus tasaciones, y 
cantidades que por ellas se han ofrecido, haciendo 
igual anuncio en ¡os Boletines oficiales de cadas 
provincia para su mayor publicidad. 

Una casa e« esta corte , sita en la calle ancha" 
de S, Bernardo, con accesorias á ¡a de Monserrat 
y San Hermeuegfldoí, señalada con los números 
2 y 80 nuevos, y 1, á y 3 antiguos, de la manza
na ^Oíf, con i S - ^ t í píes,' tasada por el arquitecto 
D . Custodio Moreno en ia cantidad de J.777.532 
rs. , por la cual se han ofrecido 4.964.058 rs.en ios 
siguientes créditos contra la compañía í en escritu
ras á vales 2.̂ 41.74^ rs. y ¡ mrs. : idem á metá
lico zpS.53J> rs. con 4 mrs., y en libramientos de 
ínteres 2.22J.77/ rs. y 25 mrs. 

Otra calle de Miraelsol con vueltá al callejorl 
sin salida de la Peña de Francia, nÓwi. 9 nuevo y 
1 antiguo, rtianz. 82 y 8 § , con ¡¡0.662 medio pies, 
avalorada 60.^12.190 rs. por el mismo arquitecto. 

Otra casa en el Real sitio de, S. Ildefonso, calle 
de Embajadores , num. 7, con 1.725 pies de sitio, 
tasada por el arquitecto de la ciudad de segovia D . 
Victor Villanueva en 40.155" rs. y 8 mrs. 

Otra con huerta y jardin , tasada por el mis
mo arquitecto y por el jardinero de S. M . D. Jo
sé Suarsz en J5.$8$ rs, cor» í j mrs. 

Por la alberca, caz, paredes de esta y aquella se-
gnn tasación del mismo arquitecto 3.199 rs. 

Otra casa en el Real s i t i o de -áranjuez, calle 
del Rey , num. 34, conocida con el título de Cor
ralón, con 53 402 un octavo pies de s i t io , tasada 
por el arquitecto D . Clemente Delgado en 75.999 

rs. Han ofrecido por ella en créditos contra ítí 
misma compañía 300® rs. en los créditos siguientes; 
JOOI^ rs. por un capital á efectivo, y 200$ en 
libramientos de' intereses. 

Otra en el mismo Rea! sitio, calle del Capitán^ 
núm. j , con accesorias á la del Príncipe que tie
ne de sitio Í3.17Í un cuarto píes, tasada por el 
mismo arquitecto en i jó . io^ ís. por" la cual han 
ofrecido en créditos contra ¡a compañía 295.712 
rs. con 29 mrs. , los 140® en capitales á efectivo^ 
y el rest© en libramientos de intereses. 

O t r a en ia ciudad de Cuenca, extramuros de 
las márgenes del rio Jüca r , que sirvió de fabrica 
de paños , con J3Í? pies de sitio tasada por D . 
Ramón Sierra, arquitecto de aquella ciudad, en 
500.015 rs. 

£ 1 casco del tinte de la propia casa fábrica 
con 2.124 pies> tasada en 2.513 rs. 

La sasa del batan con i l . ¡ i o pies de sitio, ava
lorada en jj.240 rs. 

El coladero , lavadero Í con una casa pequeña 
en 7745 rs. 

La muralla ó pared del ángulo Jzqnierdo de la 
fachada de la fábrica que termina en ia casa de 
la Misericordia, en 600 rs. 

La isla que está al norte de esta fábrica, con 
frutales, emparrado y casa, en 6.278 rs. 

El caz que se halla al Sur de la fábrica con ca
bida de nueve aimudas, con ía era que la rodea^ 
en j4-0to rs. 

Otra casa eti la ciudad de Valencia , en la pla
za del Carmen , núm. 2, manzana 282, tasada poc 
el arquitecto D . Francisco Calafayüd en 750.500 rs* 

O t r a á espaldas de la qüe antecede, señalada con 
el número .3 de la misma manzana ^ que conda-
ce al mürq de la calle Estrecha, valuada por el 
propio arquitecto en 45.750 rs. 

Otra situada en la calle de Fornalsj, número í 
ttinntam 205, apreciada por el mismo arquitecto 
en 65.75O rs. 

Un .quinto en la dehésá de Zacatena, llamado 
de S. Pedro , término de Daimiel , compuesto de 
90 cuerdas de tierra de labor, y 8 y 2 celemines 
de desaguado ; parta de otro llamado de Torro-
visco , compuesto de 579 cuerdas de tierra de la
bor, 45 con 10 celemines de desaguado , con su 
casilla, pozos y norias, tasados el primero en 
29 340 rs. , y el segundo en 123,104 rs. por los 
agrimensores aprobados D. Félix Nuñez y Trenas 
V D . José Martin Almagro , y la casilla, pozos y 
norias en 1.400 rs. 

En su consecuencia se admitirán de nuevo las pro
posiciones ó mejoras á las y a hechas, en la secretaría 
del establecimiento, por escrito y firmadas por los 
que las hicieren ó sus representantes, en el t é r 
mino de tres mesesj contados desde la fecha del 
primer anuncio, bajo la condición siguiente: 

Que las proposiciones ó las mejoras á las ya pre
sentadas podrán hacerse á metálico , ó créditos 
contra la misma compañía de los ya reconocidos, 
á voluntad y mutuo convenio entre el estableci
miento y los licitadores, é igualmente y bajo los 
mismos términos en créditos corrientes contra el 
Estado, según los cambios á que recíprocamenia 



íe eonsíderen. y dirección genera! de los cinco gremios mayores.=: 
Madrid j ) de Jtiüo de J3~£—VOX la. diputación Vicente de la Torre y Rumoroso. 

Pagar ían a militar de Araron. Mes de Agosto de ISJJ?. 

Estado de los cándales que han entrado y se han distribuido en la P a g a d u r í a de -este Bjérciia desde j . 0 del 
mes de Agosto hasta fin del mismOy d saber. TOTALES. 

Existencia en ^ t de Julio último ^§2.594, 2 
Entradas. Como metali-
—— - M«!a!ic« so- co por pagos Suministros 

consignados R-ecibos como en 
nante. sobre Tesore- metálico. efecto*» 

«as d« Kenías 
"Recibido de las Tesorerías de Rentas, 

De Tesorería de ia Prov. de Znraéoza de lí.s 
Idem id . . . . de Hue'ica i d . i d . 
Idem id . . . . de Teruel i d . i d . 

Recibido del Sr. Pagador pen-eral militar. 
Remesas de otros puntos 
Reintegro de clases 
Idem dé cantidades en sii^penso. . - . . . 
Varias procedencias , . . . . . . 
l'agos hechos en otros distritos. . . . 

Total ingreso. , . . 

25,000, 

7.220 

32.220, 

Indice de los decretos, Reahs órdenes y dreu-
lai *s puhlitadas en el mes de Setiembre último. 
Rea! orden , haciendo varias aciaraciones so

bre e! abono que se ha de hacer á los propieta
rios de edificios destruidos para fortificación, nú -
mero 71, 

Otra para que no se haga innovación en las 
bases constitutivas de la renta de aguardientes, 
níim, 7 1 . 

Providencia del Excmo. Sr. General en Gefe 
del Ejército del Centro dictando varias penas á 
los pueblos que auxilian á las facciones, nútn . 
72. 

Real órden sobre plazas de directores de bañüs 
ds aguas medicinaíes, num. 72 . 

Otra sobre la circulación de moneda en las 
Costas y frontas, núm. 72. 

Otra mandado S. M . que por ningún tribunal 
se "sentencie a! servicio de las armas á reo al
guno cualquiera que sea su delito, num. 74 . 

Otra para que no se remitan confinados á la 
plsza de Cádiz- núm, 74. 

Oirá para qu ; ios tribunales y Jueces procuren 
en sus sentencias destinar á los reos á los presi
dios más inmediatos, num. 74. 

Otra haciendo saber la declaración del Gobier
no portugués admitiendo en aquel Reino las dro
gas que se espresan, nóm. 78 . 

PROSPECTO. 
Biblioteca judicial , ó tratado original y metd-

i o6<)7o , 4S.754,76 2§£i.495,26 450.220,8 
310,422, 3 85.542,22 282.4,9.2,18 678.2154,11 

458.740, 
.1.105,14 Í3%*<)V,IÍ 

{ 8 2 8 6 , 
19.475, 

458.740, 
235.003,25 
58.986-, 
26.696, 

253-53J>I8 

589.984,30 705.388^7 3.010.286,26 
[Se concluirá.'} 

dico de cuanto hay vigente en la Isgislacion y 
en la práctica con relación á los Jueces de p r i 
mera instancia, promotores fiscales, alcaldes cons
titucionales, abogado?, escribanos, contadores de 
hipotecas, procuradores y alguaciles, escrito por 
D . Manuel Oríiz de Zuniga, fiscal de la A u 
diencia de Granada. Esta obra que está i m p r i 
miéndose consta de dos tomos en cuarto, de una* 
trescientas páginas cada uno. E! precio de cada 
tomo sera provablemente de 16 a 20 rs. cada 
uno. La suscripción podrá hacerse en casa de D . 
Joaqu ín Yague. 

Reglamento provisional para la administración 
de justicia en lo respectivo á la jurisdicción ordi
naria, con arreglo al Real decreto de 26 de Se
tiembre de 1835, y demás Reales órdenes aclara
torias, comunicadas posteriormente, concernieotes 
á dicho Reglamento. Un euadernito en 4 . se 
halla venal en la imprenta nacional, calle del 
Temple núm. 32, y en la de Ramón León calla 
de la Cedacería á 4 rs. vn. 

Ordenanzas para todas las Audiencias 
de la península é Islas Adyacentes, apro
badas por S. M - en Real Decreto de 19 
de Diciembre de 1835, se hallan venales 
en la imprenta de este periódico, calle del 
Temple número 32 á 6 rs. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L » 


